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Nº de Boletín: 1998-12 

  

Proyecto de Acuerdo: Estudio de la factibilidad de implementar un 

sistema de prescripción de recetas médicas 

electrónicas 

 

  

Destinatario: S.E. Presidente de la República 

  

  

Objeto del Acuerdo: Solicitar a S.E. el Presidente de la República 

para que a través del Ministerio de Salud y 

demás organismos competentes, estudien la 

factibilidad de implementar un sistema que 

permita la prescripción de recetas médicas 

electrónicas a través de una plataforma que 

asegure la protección de los datos personales de 

los pacientes 

  

Otras consideraciones a). La ley 20.724, que modificó el Código 

Sanitario en materia de regulación de farmacias 

y medicamentos, popularmente conocida como 

la ley de fármacos, incorporó un nuevo artículo 

101 a dicho Código. 

 

b). los incisos séptimos y siguientes del art. 101 

del Código Sanitario ya contemplan la 

posibilidad de extender una licencia medica en 

un documento electronico suscrito mediante 

firma electrónica avanzada conforme lo 

dispuesto en la ley N° 19.799. 
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c). Ese artículo encarga a un reglamento el 

establecer los elementos técnicos para evitar la 

falsificación o modificación de la receta, tales 

como código de barras o folios. (ya se 

encontraba regulado en el Reglamento de 

autorización de licencias médicas por el Compin 

e Instituciones de Salud Previsional -D.S. Nº3 de 

1984 del Ministerio de Salud, pero se debería 

actualizar su título IX de la licencia médica 

electrónica- en este sentido). 

 

d). La receta extendida de esta forma y los 

servicios que de el se deriven son considerados 

datos sensibles de conformidad a las 

disposiciones de la ley Nº 19.628 sobre 

protección de la vida privada. 

 

-hace más de 10 años España adoptó el modelo 

de receta electrónica única que permite el 

acceso en la comunidad autónoma donde se 

reside y actualmente (2018) se avanza en el 

proyecto de receta interoperable que integra al 

resto del país los sistemas gestionados por las 

comunidades autónomas de Madrid, Andalucía 

y Baleares. 

 

- Finlandia ha sido pionero en el mundo en la 

implementación de registros de licencias 

médicas electrónica y de otra información (como 

resultado de exámenes o análisis de 

especialistas) que le ha permitido integrar la 

gestión de datos en su sistema público de salud. 
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e). La implementación de una plataforma debe 

respetar la libertad de elección del paciente de la 

farmacia y del medicamento (bioequivalentes). 

 

f). Los recursos fundamentales para establecer 

un registro único de las licencias médicas ya se 

encuentran disponibles en la legislación 

nacional y es hora de avanzar en la materia. 

 

 


